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Dlrecc¡ón de Administoción v F¡nonzos

Olcino de Renlos

REF.: Aulorizo Potente Comerc¡ol Rol2-1226

LoNGAVI,3 0 JUN. 2016

DECREÍO MUNICIPAT N" y'/

vtsTos:

Lo dispuesto en el D. L. N" 3.0ó3 sobre
Renlos Municipoles y su reglomento, decrelo (H) N" 484 de 1980.

El Decreto Municipol No I 122 de fecho 23 de
junio 20l ó, que determino orden de Subrogoncio por ousencios formolizodos del Sr.

Alcolde y Directores Municipoles.

Los focultodes que me confiere lo ley No 18.ó95
"Orgónico Conslitucionol de Municipolidodes" y sus modificocíones.

CONSIDERANDO:

Lo solicitud de Potenle Municipol y decloroción
de copilol presentodo por Don(o) CAROLINA DEt CARMEN NORAMBUENA
NORAi BUENA, R.U.N. No 13.791.061-ó.

El informe N' 35, de fecho 03 de junio del 201ó,
extendido por lo Dirección de Obros Municipoles donde se outorizo el funcionomiento
del locol comerciol.

El Certificodo N'94 de fecho 2l de junio de
201ó, extendido por lo Secreforío Regionol Ministeriol de Solud, Región del Moule.

DECRETO:

AUTORíCESE lo Polente Municipol de giro
PETUQUERíA, Rol No 2-1226, o nombre de Don(o) CAROIINA DEt CAR,I EN

NORAMBUENA NORAMBUENA, R.U.N. N" 13.791.0ó1-6, con dirección comerciol en
CAI.IE I ORIENTE N'467, LONGAVí.
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